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DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PUNTO DE ACUERDO

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a la Secretaría
de Relaciones Exteriores, y al Instituto Nacional de Migración, a fortalecer sus
programas de atención para menores no acompañados que se encuentran en las es-
taciones migratorias de nuestro país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Gobernación, al Instituto Nacional de Migración y a la Se-
cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a trabajar de manera conjunta para
asegurarle a los connacionales residentes en el extranjero que visitan el país du-
rante las vacaciones decembrinas, un ingreso, tránsito y salida seguros del territo-
rio nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a la Secretaría de Gobernación y al
Instituto Nacional de Migración, a desarrollar acciones para la protección, seguri-
dad y bienestar de las personas migrantes que transitan y se refugian dentro del te-
rritorio nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta respetuosamente a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, a integrar a los diputados migrantes de México y
Sindicatos de Canadá comprometidos con la defensa de los derechos laborales, co-
mo representantes de los trabajadores agrícolas temporales mexicanos en la Reu-
nión Anual de Evaluación del Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales
(PTAT) México-Canadá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo relativo a la de-
manda interpuesta por el Gobierno de México en contra de la negligencia de em-
presas estadounidenses que fabrican, distribuyen y venden armas de fuego y faci-
litan su tráfico ilícito hacia el país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a intervenir a favor de los inmi-
grantes indígenas mexicanos en Los Ángeles, California. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Colegisladora, a dictaminar la minuta por la que se
expide la Ley General de Consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas
autoridades, a actualizar la normatividad y guías de práctica clínica vigentes en
materia de Diabetes Mellitus Tipo 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a dar continuidad al proceso de revisión de la NOM-041-SSA2-
2011, para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemio-
lógica del cáncer de mama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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